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PARTE OFiCLAL,SECCION DE LA GACETA.

MlNrSTEíUO DK ESTADO.
r e a l  D E C aC T O .■Teniendo en, consideración que las circunstancias especiales do las Au-r diencias de Ultramar y la iudolc y nu- luraleza do los negocios que se some-> ten al voto consuilivo de los Heales Acuerdos, con arreglo á la legislación de Indias, exigen imperiosamente auxiliares revestidos de conocimientos, iti- leligoncin y probidad que eóailyiiycn al buen desempeño de las atribuciones que á aquellos competen; oidás sobro el particular las mismas Audiencias y Ja Sala de Indias del Tribunal Supremo de Justicio, y conformándome con Jo propuesto por mi .Ministro de Estado y do üitramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar Jo siguiente:Artículo 1.® Encada una do las .Audiencias de íiuba. Manila y l'uerto- Rico se establecerá un ^¡ccretario especial del Real Acuerdo, cesando en su consecuencia en el desempeño de estos cargos los Escribanos de Cámara que aclunimenle los sirven.Arl. 2. ® Para ser Secretario del Real Acuerdo de cualquiera de las Audiencias de Ultramar srrá indispensable la cualidad de letrado y los demas requisitos y circunstancias que por punto general se exigen para obtener judicaturas en aquellas provincias.Art. 3. ® Los Secretarios de los Reales Acuerdos serán nombrados por Mi en la misma forma y manera con que lo son los que obtienen dichas judicaturas, y disfrutarán 3.000 pesos do sueldo anual el de la Habana, v 2.000 los de Manija y Puerlo-llico, sin ninguna clase do derechos ni emolumentos.Art. 4. ® ÍjOs que devengaren con arreglo a los Aranceles respectivos, ingresaran en cujas Reales de la manera prevenida en la Real orden de 31 de Mayo de 185i* respecto á las Islas de Cuba y tmerlo-Rico. El Superintendente delegado de Hacienda de Filipinas, de acuerdo con la Audiencia de

Manila, adoptará las medidas conducentes para que los derecho.  ̂ que con sujeción al Arancel devengare el Secretario del Real Acuerdo ingresen en las cajas, dando cuenta de aquellas pu- ' ra resolver en su dia lo que fuese más I conveniente.Art.. 5;® Los servicios que prestaren y los méritos, que contrajeren en el desempeño de sus cargos los Secretarios de los Reales Acuerdos, se tendrán, presentes para su ulterior colocación en la carrera judicial ó en otra análoga á las funciones peculiares do aquellos.Arl. 6. ® Los Gobernadores, Presidentes de las Audiencias de Ultramar, oyendo á los Reales Acuerdos, - lijaran el número y calidades de ios Uli- cíales ó dependientes de Jas Secretarías respectivas y sus dotaciones, dando cuenta para mi Real aprobación.Art. 7. ® La provisión de estas plazas cuando su sueldo excediese de 5Ü0 pesos anuales, se hará siempre por Mi,’ á propuesta del Real Acuerdo, con precisa usíslenciu de su Presidente; y por este, á propuesta del Real Acuerdo, la de aquellas de menor dotación. En ambos casos, si lo consideran oportuno los Presidentes y Jos Reales Acuerdos, podrán oir á los Secretarios respectivos sobre las cualidades de los pretendientes.Arl. 'ó. ® Los Reales Acuerdos, por conducto do sus Presidentes, Ale propondrán un regluineiUo breve y sencillo á que hayan do atenerse las Secretarias en la instrucción de los expedientes de su competencia. En vista de. ellos, so determinará en su díalo que más conviniere al buen servicio público.Art. 8. ® Para llevar á efecto sin dilación lo prevenido en los artículos3. ®, y 6. ® respecto al sueldo asignado á los ¿Secretarios. de los Reales Acuerdos, y á ios provisionales que ios Presidentes señalaren á los Üíiciaies 6 dependientes de aquellos, pedirán los Superintendentes delegados do Hacienda el crédito supletorio indispensable p.ra estas nuevas atenciones, después de practicada la liquidación de su importe desdo el dia en que comiencen á funcionar las Secretarias basta aquel en que termine el ejercicio del presupuesto vigente.Art. 10. Ai cumplimentar los Gobernadores Presidentes las disposiciones contenidas en esto mi Real decreto, removerán y resolverán cuantos obstáculos y dudas puedan ofrecer

se, oyendo siempre el voto consultivo de los Reales Acuerdos, y dando cuenta (le las medidas quo adoptaren para mi soberana determinación.Dado en Palacio á Ireinla de Marzo de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la Real mano.=E1 Ministro de Estado y de Ultramar, Javier de Isluriz. '
MINISTERIO DE FOMENTO.

A gricuUura. =  Circular.En consideración á las razones expuestas por el Presidente de la Junta directiva y del Jurado de la Exposición de Agricultura celebrada en osla córte el oño próximo pasado, y á fin de cou> ciliar la observancia del art. 10 (iel Real decreto de 11 de Marzo del mismo año, causando la menor molestia posible á los interesados, S . M. la Reina (Q. I). G.), con objeto de que en el dia y hora que tenga á bien señalar se verifique la distribución de premios, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:1. ® Las comisiones provinciales creadas por dicho Real decreto, y de que son Presidentes los Gobei'nadores civiles, nombrarán inmediatamente una persona lesidenle en Madrid para que reciba todas las medallas, diplomas y demás documentos córrespondienles-á ios eslablecimieutos, corporaciones y particulares d e'la  provincia respectiva, dejándose al buen juicio de las citadas o-otnisioiics la manera do entregar los premios á los interesados con las formalidades ó solemnidad que estimen ina.s acertada.2. “ Los comisionados de las respectivas provincias presentarán oportunamente sus credenciales y las serias de su domicilio en la Secreturia de la Junta directiva do la Exposición, establecida en el Ministerio de fomento.5.* De la misma manera presentarán ó remitirán las señas de su domicilio los expositores premiados de la provincia de Madrid y h ' que, áup siendo de otras, se hallen ordinaria ó accidentalmente' en la corlo, siempre que se propongan asistir al acto personalmente, y no por medio de apoderado ó representante.4.* Sin perjuicio de quo se publique en la Gaceta el d*a y hora queS. M. se digne señalar para la recep

ción de los eprnisionados y expositores referidos, por la expresada Secretaría se les comunicarán las ínstruccipnes necesarias al objeto.De Real (írden lo digq á V , S . para su inteligencia y cimiplimienlo. Dios guardo á V. S. muchos anos, .Madrid, 5 de Mayo de. 1858.~Guouduiain.,=Sc- ñor Gobernador de la provincia de—
Gobierno.—!̂ ’egociado Z."-^Quinto.>>'.El Exemo, Sr. Ministro déla Gobernación dice con esta fecha al Guburna- clor de la provincia]de Huesca lo que sigue:«Enterada la Reina (jQ.-D. G .)de la comunicación de V. S. de 9 dcl presente mes, en la qu.e maniOcslo que al practicar la revisión de los expedientes de la quinta de la reserva so ha observado quealguños AyunlaraionJ.os declararon üxcepluadosdel servicio de las armas á lodos los mozos que contaban 25 años el dia 50 de Abril dq,.1857, J'undándose, en la disposición tí,*., caso cuarto de la Real ónlcn-do 14 de I)i- cíembro del propio año, al paso que eso Consejo de provincia, teniendo presente lo dispuesto en el arl. 18 de . la ley do Milicias provinciales y la regla 42 de la misma Real ónien, ha dclenninndo que los mozu.s que el dia 30 de Abril conlaseii 25 anos y no hubiesen cumplido 28, ingresen en (¿aja por el (irden de anligücdad-.(juc les señaló el torcer sorteo verificado en Setiembre de 1850, si en.la referida quinta les alcanzase la Obligación del servicio; S. M. ha tenido á bien resolver que so halla en su lugar la interpretación dada por el Consejo de esa provincia á la Real orden circular do 14 de Diciembre último, disponiendo en su consecuencia que tengan ingreso on caja, por los cupos (iel reemplazo de la reserva perteneciente al año último, los mozos que el dia 50 do Abril del mismo contasen 25 años do edad y no hubiesen cumplido 26, de roidbrmidad con lo Lerminantomonte dispuesto en el articulo 18 de la ley .orgánica de Milicias provinciales.”De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guard'5 á V. S . muchos años- Madrid 30 de Abril de 1858.— El Subsecretario, Juan (ie|la Cruz O sés.=Se- ñor Gobernador de la provincia de........
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MINISTEUIO DE LA GOBEUNACION.
Administración.— Negociado 6.”Excoio. Sr: U emitido á informe do las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expediente sobre autorización negada por el Gobernador de ia provincia de Pa- lenciu ni Juez de Hacienda de la misma para procesar al Alcaide y Secretario del Ayuntamiento de Ueinoso por exaccipoes ilegales, liali consultado lo siguiente:«Las Secciones han cxaminado'el expediente “(la aulorizáciOn negüda al Juez de primera .instancia y de Hacienda de Palencia para procesar al Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Reiuoso por suponérseles autores de exacciones ilegales.De dicho expediente resulta:Que en 12 de Noviembre último acudió á la Administración de la provincia José Valdeolmillos, vecino de Heinoso, y á quien se había pasado una póliza íirinada por G. Ayuso reclamándole 250 rs. y 50 céntimos por el trimeslré do la contribución de consumos por el puesto de venta de vino al por menor que estaba á su cargo, y pedia á la Administración que se le amparase en el arriendo de la exclusiva del ramo del vino, toda vez que habia pagado cuatro trimestres, importantes 1.002 rs. por la taberna, según póliza que le pasaba Ortega, firmada por este y por el recaudador Cuervo, y en cuyo reverso se halla el pago del primer trimestre, firmado por Cuervo y los tres restantes pagos rubricados, al parecer, por el mismo. A consecuencia de esta queja y datos mencionados, la Administración se dirigió al Gobernador, haciéndole presente, con remisión de dichos datos, que en Reinoso no se habla rematado el abasto de vino; y sin embargo de haberse aprobado un repartimiento para cubrir este déficit, el Alcalde Ortega y Secretario Cuervo exigían arbitrariamente mil y pico de reales de Valdeolmillos por el abasto dé vino, en lo í|ue se cometía un delito de estafa o de cobrar impuestos no decretados por la Autoridad competente:En 12 de Noviembre el Gobernador, según resulta del dlcLámen fiscal que copia el decreto marginal estampado en̂  el expediente gubernativo, lo pasó al Juzgado especial del ramo para que procediese con arreglo á derecho contra los funcionarios acusados de exacciones indebidas, y el oficio de 18 del mismo mes decía á iu citada Autoridad que resultaban autores do exacciones indebidas el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento do Reinoso D. Deograclas Ortega y I). Mariano Cuervo, contra . los q¡¿e se sirviese el Juzgado proceder en la ftirma expresada en su resolución de 12 del mismo mes.Pasada la causa al Promotor fiscal, opinó que el hecho cometido por Ortega y Cuervo exigiendo de Valdeolmillos los 1.002 rs. por el abasto del vino, toda vez que esta suma estaba ya aprobada en el repartimiento, que lo fue también, era un delito grave, ya por exigir cantidad ilegalmente, cuanto por la cualidad de funcionarios de los que lo cometían y con la circunstancia do que por entonces aparecía hecha la exacción en provecho propio, y por lo tanto juzgaba a los mismos comprendidos en ios artículos 526 v 527 del Código penal.Creyóse necesario pedir la autorización posteriormente, y el Gobernador, habiendo oido ó los interesados y al Consejo de provincia, la denegó.

-  2Consíderaíido que éu el acto de remitir el Gobernador de la provincia" de Püienéía al 'Juez de Haciehdá el expediente para procesar á las dos personas del .Ayuntamiento como autores del delito de exacciones indebidas, implícitamente concedió la autorización solicitada después;Las Secciones opinan, que puede V. E. consultar á S. M. no ser necesaria dicha antorizacion.»Y habiéndose dignado S . M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1858.— Ventura Díaz.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Remitido á informe de las secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expediente sobre autorización negada por V. S. al Juez de primera instancia de Posadas, para procesar al Alcaide de ia cárcel Juan ¡geno, por la fuga de unos presos, han consultado lo siguiente:«Estas Secciones han examinado el expediente de autorización negada por el Gobernador de ia provincia de Córdoba al Juez de primera instancia de Püsauas, para procesar ul Alcaide de ia cárcel, Juan Igeño, por la fuga de varios presos. De dicho expediente resulta:Que en la noche del 5 de Febrero de 1857, el Jefe del puesto de Guardia civil dió parte al Juzgado de que varios presos acababan de escalar la cárcel fugándose de ella, y en vísta de este aviso el Juez dictó las medidas convenientes en averiguación det hecho y seguridad de los demás presos, mandando comparecer ul Alcaide Juan Igeño, quien declaró que, siendo como la una de la madrugada, oyó que le llamaban los presos diciendole que se fugaban algunos de ellos:Que al momento salió á la calle dirigiéndose á la callejuela que guia al Convento, llamando á ia mujer conocida por ia Guardiana, para que le diese una escopeta, y gritando para que le auxiliasen, á cuyo tiempo vio descolgarse á tres presos por uu tejado# á ios cuales no pudo detener, y acudiendo la guai’dia y varios paisanos armado.< en seguimiento de los prófugos, el declu- raiile volvió á la cárcel y observó que se había practicado un agujero en la pared, por donde se había verificado la fuga:Que habia hecho la requisa á las horas do costumbre sin notar nada, y que la burra que presentaba al Juzgado*, habían podido introduciría en ia carceí por una ventana que tenia un ugujero por el que cabla un cuerpo de mas diámetro. ¡Seguidamente se practicó un reconocimiento por el Juzgado en la estancia en que estuvieron los fugados, y aparece que en la pared maestra que hay á ia derecha se habia practicado un agujero capuz de dar salida ai cuerpo de un hombre; que asimismo se reconoció la ventana y se vió que habla otro agujero por donde pudo introducirse la barra de hierro que se presentó.El perito albañil dijo que, vista la calidad de la tierra de que se compone la pared sin mezcla de caí, calculaba que con la barra era fácil hacer el agujero en media hora. ”De las declaraciones recibidas á los presos que permanecieron en la cárcel aparece que el Alcaide hizo aquella noche la requisa á las horas de costumbre, y que los presos fugados, como á las once y media se levantaron, encendieron luz, y mientras uno de ellos hacia el agujero con una barra que introdujeron desde fuera por el de ia ventana, los otros con grandes navajas ame

nazaban á los demás presos que no lomaron parle en el atentado para obligarles a que callasen; que dichas navajas se introdujeron por el mismo agujero, puesto que no se las habían visto hasta aquella hora, y que el Alcaide es muy escrupuloso en las requisas que hace, cuyos hechos se comprueban también por la declaración de José Es- pósito, uno de los reos prófugos que pudo capturarse:Que pasada la causa al Promotor, opinó por la absolución libre, y el Juzgado confirió traslado al reo; y estando citada la causa para ia vista, trato de subsanar el defecto de no haber sellei- tado la autorización suspendiendo aquella diligencia y pidiendo dicha autorización:Que el Gobernador oyó al Consejo do provincia, y estimó que no se concediera, fundándose en la inculpabilidad del procesado:Considerando que de los antecedentes aparece, según las declaraciones pericial y de los testigos presenciales, que hubo horadainienlo de pared rapidameme practicado por la clase de la fábrica y facilidad también de haberse introducido por la ventana la barra d irq u í Sé'ha hecho mendórí, y que en su consecuencia no resultan méritos para suponer racionalmente el delito de connivencia ó negligencia de parle de dicho Alcaide;Las Secciones opinan que puede V. E. consultar á S. M. se digne confirmar la negativa de autorización decretada por el Gobernador de Córdoba, y lo acordado.»Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Real orden lo digo ú V. S . para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S . muchos añ©s. Madrid 29 de Abril de 1858.:?=Diüz.—Señor Gobernador de la provincia de Córdoba.
Exemo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expediente sobre si es ó no necesaria autorización para procesar ó Juan Redro Romero, Alcalde de Santa Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, por abusos de autoridad y usurpación de atribuciones, han consultado lo siguiente:«Estas Secciones han éxaiuinado el expediente sobre si es ó no necesaria autorización para procesar á Juan i’ei j dro Romero, Alcalde de Santa Cruz dé la Zarza, por abuso de autoridad y usurpación de atribuciones; niiloriza- ciun que pretende ser necesaria contra lo proveído jmr el Juez de i'rirne- ra instancia do Ocaña, el Gobernador de- la provincia do Toledo :' Resulta:Que en 27 de Noviembre de 1856 el Ayunlaraionío do Santa Cruz acordó quü--una comisión de su seno, acompañada de peritos, practicase ia renovación de la vereda que hay entre el rio Tojo y ia dehesa denominada de Viilaverde, hoy propiedad de D. Miguel María Fuentes, por queja de Juan Martínez Lázaro y otros ganaderos de aquella vecindad dada al Alcalde.Que tuvo efecto dicha diligencia el dia 29 y que se protestó en el acto por el repres(3ntante de Fuentes:Que en 22 de Diciembre recurrió aquel interesado al Goberaiador en queja deí Ayuntamiento, y se declaró por aquella Autoridad nula, de ningún valor ni efecto legal la llamada rectifica

ción de la miijonera practicada de orden del Ayuntamiento.Que en 17 de Agosto compareció Fuentes en el Juzgado pidiendo que se cumplimentase la órden del Gobernador, y en 26 de Setiembre el .íuez puso en conocimiento de la Autoridad

administrativa haberse preJentado j> querella contra el Alcaide y el Ayun. lamiento sohre abuso de autoridad usurpación de atribuciones y falta d¡ cumplimiento á las órdenes del GobeN nador, pero dirigiendo los procedí' míenlos solo contra el Alcalde, por. que los acuerdos de la corporacioa municipal no obligan á su Rresidente á cumplirlos cuando versan sobre asuntos ajenos á su competencia.Uido el Rromotor fiscal, se puse) en conocimiento del Gobernador el pro. cedímierilo, y esta Autoridad, dfi acuer- do con el Consejo según aparecei;i!ha- bia-oficiado al-Jiiez en 4 dé-» 0c9bre exigiéndole que pidiese la correspon- diente autorización; mas que esteno habia causado el recibo de aquella comunicación ni suspendido los procedí- míenlos; que extrañaba esto el Gober- ■ nador, en vista de lo prescrito termi. nantemenle en el Real decreto de 2l de Marzo de 1850, sin embargo de h¡. ber trascurrido más del tiempo que el mismo concede para, ello:Que contestó el Juzgado haber dirigido en 26 de Setiembre al Goberoa- dor su primera comunicación cotí el testimonio de que en 50 del mismo mes se acusó el recibo y  en 12 de Octubre, no en 4 como se decía equivocadamente, se trasladó al Juzgado, lia- hiendo trascurrido con mucho exceso el Icnnino de los 10 dias prelijadoi en el art. 8 .“ del Real decreto cilado, Por lu que no habiéndose pedido antes ni después déla comunicación de39 de Setiembre aclaraciones para su resolución, debía considerarse como es- temporáneo el requerimiento acerca de la autorización por ser perenloriw lodos los términos del decreto de 2/ de Marzo, y en su virtud consultó cod la Audiencia el auto en que declaró na ser necesaria la autorización, habiéo- dolo confirmado la Superioridad en^ de Noviembre.Oido nuevamente ai Consejo, d Gobernador declaró se estaba en el caso de cumplir con lo dispuesto por d art. 11 del Real decreto cilado.Visto el art. 14 del Real decrels do 27 de .Marzo de 1850, que declan perentorios ios términos del mismo:Considerando que el Gobernador d¡ la provincia de Toledo reclamó l'uerí del término legal que el Juez solicitase su autorización para procesar al Alcalde (le Sania Cruz de la Zarza, por lo cual ül Juez procedió con arregle á lo prevenido en el Real decreto citado. estimando consentido el procedimiento por el Gobernador;Las Secciones opinan puede V. E, consultar á S. M. nó-'ser necesaria la autorización.» ’ol.Y habiéndose dignado S. M. la llei* na (Q. l) G.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1858.-̂  Ventura Diaz.— Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Gobierno.— Negociado 5.®— Qui'ntas.El Sr. Ministro de la G obernación  dice con esta fecha al Gobérnadoi' de la provincia de Lérida lo sigue:«Dada cuenta á la Reina (Q- D- del expediente promovido por el Ayuj*lamieiilo de Serós, reclamando co'tra el fallo del Consejo de es* ' vincia que decidió á favor salcoreig la coinpetencde suscitada tre ambos Ayunlamieintos, sobre  ̂clusion del mozo Ra/non Arbones - Ballesté en sus respectivos los para la quinta que so en 1857 para ol re emplazo del j cito activo:
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Resultando que el refendo ihpzo ha residido constantemente después de ía muerte de su padre en Ma- saleoreíg, de donde es vecino con casa abierta, y que su madre, casada en segundas nupcias, tiene hace años su residencia lija en Seros: Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de reemplazos vigente:Considerando que si bien por dichos artículos se dispone que un mozo corresponde con preferencia al alistamiento del pueblo en que el podre ó á falla de este la madre haya tenido su residencia por más tiempo durante los dos años anteriores, esto debe entenderse cuando eUnozo depende de su padre ó madre, y de ningún modo en los casos en que aquel no tenga dependencia alguna legal de estos; S. M., de conformidad con el dictamen de las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha servido confirmar el fallo del Consejo de esa provincia, que declaró corresponder el mencionado mozo al alistamiento de Masal- coreig, y desestimar en su consecuencia la reclamación del Ayuntamiento de Ferós.»I)e Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado u V. S . para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1858.— El Subsecretario, Juan de la Cruz Osés.-—Sr. Gobernador de la provincia d e ...

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 7.— Circular.

Stihiecrelaria,S M. la Reina ha tenido á bien mandar que queden suprimidas las Alcaldías-Corregimientos establecidos en los puntos que á continuación se expresan.
Provincias. Pueblos.Albacete. . Hellin,Alicante . . Alcoy.Lubrin.Serón.Igualada.Villalranca del Panadés. Algeciras.Puerto Real.Puerto de Santa María. Olvera.Sanlúcar de Barrameda. San Roque.' Tarifa.Sta. Marta de (h'ligueira. Mota del Cuervo. Figuerns.[ Cortegana. j La Palma.V Moguer.

I Triguero.s.I Valverde del camino. Huesca.Jaén.Astorga.Santo Domingo de la Calzada.Monforte de Lemus.) Coin.! Colmenar.' Aguilas.I Cartagena.Murcia.Vigo.Ciudad-Rodrigo.Aleonar.Talavera de la Reina.
[ Alcira.-< Alberique.( Hequena. j Borja.{ Caspe.

Almería . Rarcelona
Cádiz.
Coruña.Cuenca.Gerona.
Huelva.
Huesca. . Ja é n . . . . León. . . . Logroño . .Lugo. . . . Málaga. . .Murcia. . .Pontevedra. Salamanca. Tarragona . Toledo. . .Valencia . Zaragoza.Madrid 6 de Mayo de 1850.= Fer- nandez de la Hoz.

Exemo. S r .:E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles lo siguiente:«He dado cuenta á la Reina (que Dios guarde) de una comunicación que el antecesor de V, E. dirigió á este Ministerio en 23 de Setiembre de 1856, proponiendo varias alteraciones importantes en los artículos 7.“, 8.®, 9.®, 12 y 15 del capítulo 3.® del reglamento militar del cuerpo de su cargo; y enterada S. M., así como d é lo  informado por el Director general de Infantería en 29 de Diciembre del citado año, do lo rnanileslado por V. E. con respecto al mismo asunto en comunicación de 28 de Febrero de 1857, en la que proponía la adición de dos artículos ea el mencionado capítulo y de jo informado en 7 (Je Marzo último por ¡a sección de Guerra del Consejo Real, á quien tuvo por conveniente oir, se ha dignado resolver que los mencionados artículos se reformen y redacten del modo que á continuación se rnauifiesta, adicionándose el artículo 18 en la forma que también se expresa..Artículo 7. ® Las vacantes de Subtenientes y Alféreces se proveerán dando de cada tres, dos al cuerpo y otra á los Subtenientes ó Alféreces de los demás del ejército que lo soliciten, siempre que reúnan las circunstancias siguientes:1. * Tenor 22 años cumplidos de edad, y menos de 40, sin nota alguna en su hoja- de servicios.2 . * Estatura de cinco pies y dos pulgadas, cuando inénos.3. “ Haber desempeñado un año cuando ménos las funciones de su empleo en un regimiento, y contar más de cuatro años de servicio.Las vacantes correspondientes á los sargentos del cuerpo se darán, dos á la antigüedad y una á Ja elección.A rt .8 . ® De cada cinco vacantes de Tenientes se darán cuatro á los Subtenientes ó Alféreces del cuerpo que cuenten dos años de ejercicio en su empleo, en la proporción de tres á la antigüedad y una á la elección, y la restante corresponderá á los Tenientes de las demás armas del ejercito, siempre que tengan mas de 25 años de edad, y ménos de 40 sin nota desfavorable en su hoja de servicios, y más de un año de desempeño en las funciones de su empleo en un regimiento.Ar. 9, ® Los Tenientes ascenderán a segundos Capitanes, dándoles cinco vacantes de cada seis que ocurran, en la proporción de dos á la antigüedad y una á la elección, y la sexta se provee rá en los Capitanes de los demás cuerpos del ejército que lo soliciten y reúnan las circunstancias de tener más de 26 anos d» edad y ménos de 40, sin nota alguna desfavorable en su hoja de servicios, y haber mandado compañía mas de un año.•Art. 12. Los Tenientes Coroneles ascenderaná Coroneles, dándose do cada cinco vacantes, una á Jos Coroneles de los otros cuerposdel ejército que lo soliciten, y las otras cuatro á los Tenientes Coroneles de la Guardia civil, proveyéndose las vacantes correspondientes á estos en la proporción de dos á la elección y una á la antigüedad.Art. 13. Solo en las clasas de Subalternos, segundos Capitanes y Coroneles tendrán entrada en la Guardia civil los de ios demás cuerpos del ejército, en la proporción marcada en los artículos 7.®, 8.®, 9.® y 12, pues todas las demas vacantes so darán por ascensos en el cuerpo, como queda expresado.Art. 18. Todo Oficial que solicite

O ~pasar á la Guardia civil ha de ser antes examinado por los Jefes del tercio en cuyo distrito se encuentre.»De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Abril de 4858.— El Subsecretario, Menuel Manso de Zúniga— Señor..,.
MINISTERIO DE HACIENDA.limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.], conformándose con el parecer de la |Sec- cion de Hacienda del Consejo Real y lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido autorizar á la misma para que desde d.® de Mayo próximo so vendan todas las existencias de cigarros comunes de antigua elaboración que resulten en las fábricas y Administraciones al precio de 24 rs. vn. cada libra en lugar de los 56 que les señaló e! Real decreto fecha 5 de Octubre del año próximo pasado, reintegrándose en efectos ó los estanqueros que pagan al contado los que extraen de los almacenes para el censumo la cantidad á que asciíínda la diferencia de precio de los cigarros comunes que en aquel día obren en su poder, previo recuento que se practicará con las formalidades acostumbradas en casos de esta naturaleza.De Real orden lo digo á V. I . para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril dé 1858.—Ocaña.—Sr. Director general de Rentas Estancadas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) del expediente instruido en esta Dirección general para demostrar la conveniencia de que se aumenten las cuatro sacas mensuaJesde efectos estancados que de los almacenes de las capitales se hacen en la ac lualidad por Jos estanqueros de las mis-' mas para el surtido de sus estancos. En su virtud, y enterada S. M. de que con la adopción de aquella medida se evita, no solo la falla de efectos para la venta en los estancos, que por mayores consumos) puede ocurrir en los dias que median de una á otra saca, sino también la que por ios aumentos de los valores se origine, á causa de llegar á faltar á los estanqueros  ̂las cantidades necesarias para pagar anticipadamente el importe de lodos los efectos que deben tener para el surtido do ocho dias; con vista de loinfor- mado-por la Dirección general de Contabilidad, y de conformidad con lo propuesto por V. I ., se ha servido resolver S. M. que en lo sucesivo se hagan seis sacas mensuales de efectos por ios estanqueros de las capitales, sin perjuicio de que ademas se efectúen otras cuando lo exija lo extraordinario é imprevisto de los consumos, y que se rea- i licon en dias que no sean de arqueo ¡ en las Tesorerías, para que en estas quede ingresado y formalizado el importe de los efectos en ios mismos dias en que las sacas se verifiquen.De Real orden lo digo ó V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 27 de Abril de 1858.— Ocana.—Sr. Director general de Rentas Estancadas.
limo. Sr.: líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por á este Ministerio en 31 deMarzo último, en que, con motivo de Jo que previene la ley de presupuestos del corriente año, proponía varias medidas para llevar á efecto la api'oba- cion de las redenciones de censos, que quedaron pendienics de osle requisi

to á consecuencia dél Beal decreto de 14 de Octubre de 1856, que suspendió la ejecución de la ley de í .*  de Mayo de 1855. En su vísta, considerando que los ingresos y gaslds que figuran en el presupuesto especial de bienes nacionales, están calculados bajo la base de aprobarse las subastas de lincas y redenciones de censos procedentes de bienes del Estado, secuestro de Don Carlos y corporaciones civiles que por carecer únicamente de esta formalidad, quedaron én suspenso con motivo del citado Real decreto de 14 de Octubre, y no puede por tanto pre.scindirse de dicha aprobación, siempre que se hubiesen observado las formalidades establecidas:Considerando que los redimentes que consi¿^naron el importe do la redención, en virtud de lo prevenido en Real orden de 27 de Julio de 1855, de cuya cantidad dispuso el Tesoro, adquirieron desde luego un derecho indeclinable Gomo proveniente de un contrato que se considera consumado : Considerando que los censatarios que adeudaban más do tres anualidades y que se espontanearon y pidieron la redención bajo la garantía del ortj 7.® de la ley de 27 de Febrero de 1856, adquirieron también un derecho legítimo fundado en su buena fé y en la del Estado, y que por lo mismo este no debe desconocer la obligación que contrajo en un contrato bilateral como el de que se trata, sin lastimar su crédito :y  considerando en fin que los censatarios que á la fecha del citado Real decreto de suspensión de 14 de Octubre hablan solicitado la redención, si bien es cierto que manifestaron su deseo de redimir, aceptando la facultad que les daba la ley, no adquirieron iguales derechos que los anteriores re- dimentes y en su virtud ni se hallan en el mismo caso ni por consiguiente debe aplicárseles Jas mismas reglas; la Reina (Q. D. G.), después de haber oido a la Asesoría general de este Ministerio, y conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:l-“ Se aprobarán las redenciones de censos procedentes de bienes del Estado, secuestro de D. Carlos y corporaciones civiles, cuyos censatarios hubiesen entregado el importe de aquellas en las Tesorerías de provincia, á consecuencia de lo mandado en Real órden de 27 de Julio de 1855, así como las do los censos desconocidos de las indicadas procedencias, cuyos pagadores adeudaban más de tres anualidades, y se espontanearon y pidieron la redención bajo la garantía que les concedió el art. 7.® de la lev de 27 de Eebrero de 1856 Y 2.* Las redenciones que se hubiesen solicitado untes de publicarse el mencionado Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y cuyos expedientes aun no se hubiesen instruido ó no estubieran en dísposíon de someterse á la resolución de la Junta superior ó de las provinciales, según los casos, no se llevarán á efecto, y quedará por tanto suspensa su aprobación hasta que otra cosa se disponga.De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1858.— Ocañn.Sr. Director general de Propiedades y derechos del Estado.
SECRETARIA GENERAL DEL CON

SEJO HE AL.KE.AL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de ia Monar-
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quía española Reina de laá Españas: á- todos los -qoe-las presentes vieren jt'entendieren y a quisnOvS teca - su abáervancia f  ciimpUmienlo, Sabed: que he venido 'en decretar - lo si-, guíenle:»En la instancia que por recurso de revisión pende en mi Eonsejo Real entre partes, do la una D. José An-, Ionio Landeras, Conoisario de Guerra de; segunda clase, jubilado, recurrente; V de iu otra mi Fiscal, representante de- la Administración del Estado,- contra mi Real decreto de 5 de Enero de Í855, resolutorio del. pleito seguido entro las mismas partes sobre mejora de la clasUicacion de Landeras:Visto:Vista la Real, orden de 27 da Junio de i855> expedida de cOn- t'ormiilail con el diclámen dé la D irección general de lo Contencioso de Hacienda pública, por la cual Me serví aprobar el acuerdo de la Junta de Clase» pasivas que reconoció á banderas 54 años, tres meses y 27 dias de servicio, sin abonarle' el tiempo que permanició en el campo carlista dcide 4 de Agosto do 1835 al 1.® de Ju n io -d o -1836 por falta d e  sull- cienle pruebíP.'ni el «jiie trascurrió desde' el 47 de Abril de -1848 hasta el 10 de Mayo siguiente, en que solicitó banderas ser comprendido en el- convenio de Vergara, como tampoco )o mitad del de cesantía desde 7 de Julio de 4851 al 2 de Febrero de 1852; y le asignó el haber de jubilación de 7.200 vs. anuales, tres cuartas partes del sueldo regulador de 42.0(40 reales señalado a los Comisarios de Guerra que no tuvieron entrada en el cuadro efectivo:Vístala demanda contra la expresada Real orden que I). José Antonio banderas propuso ante rni Consejo Real en 12 de Setiembre de 1855, reclamando e\ abono del tiempo que en ella ee habla excluido y sueldo regulador de 44.400 rs., que era el de reglamento:Visto el Real decreto de 5 dé Enero, de 1855, dado ’á consulta del entóneos suprimido Consejo Real, por el cual vine en desestimar la expresada demanda y en conlirmar la Real orden reclamada:Visto el recurso de revisión interpuesto «n tiempo por Landeras contra dicho fallo defínilivo, alegando en su apoyo:.4.® Que' los fundamentos de dicha sentencia, si no puéilen decirse falsos, son por lo ménos equivocados, ambiguos é inexactos.2. ® Que hay contrariedad en su parte dispositiva con lo resuello en otros expedientes, cuyos interesados supone hallarse cu idcntldo caso que el recurrente.3. ® Que-se han omitidoen los considerandos circunstancias esenciales.Y por último, que la Real orden de 27, de Junio .de 4855, objeto de su primer recurso en la vía contenciosa, fué dictada sin fcónocimienlo de varios antecedentes que retuvo en su poder la Junta de (Blases pasivas al remitir al Ministerio de Hacienda el'expediente de Landeras con la clasificación que había' hecho de stís servicios: 'Visto el escrito dê  'coñleéWeion de mi Fiscal oponiéndose á la admisión del expresado recurso:Vistos los escritos de réplica y coiilraréplica:Vistos los artículos 227 al 255 del reglamento de 30 do Diciembre de 4846, que tratan de los casos en que ha lugar la aclaración y revisión de las sentencias definitivas:Considerando que óun supuesta la exactitud de las alegaciones en que Landeras pretende apoyar su recurso.

4ninguna de ellas produce el derecho é la beyision de la sentencia definitiva contra la cual reclama, y que tampoco concurren en ella ninguna de las circunstancias que, según los artículos del reglamento que quedan citados, puedan dar lugar á dicha revisión:Considerando que á petición del mismo Landeras, y en virtud del auto de la Sección de lo Contencioso del Consejo Real, dictado |en 15 de Diciembre de 1855 y notificado á las partes en el dia siglirento inmediato, se unieron á las actuaciones para los efectos que . hubiese lugar y se apreciaron ántes de dar sentencia los documentos presentados por aquel para suplir la falta do los que afirm iba no haberse , tenido á la vista por mi Gobierno al expedir la citada Real orden de 27 de Junio de 1855;üido mi lionstíjo Real, en sesión á que asistieron D; Fra.nciscp Martínez de la Rosa, Fresidente; 1). ÜOr mingo Ruiz^de la Vega, l). Manuel García Gullárelo, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. (Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sierra y Moya, p . José Ruiz de Apoduca, D . Antonio Gil y Zarate, D. Francisco Ta- mes Hevia, D. Antonio Navarro do las Gasas, U. José María Trillo, Don Antonio Escudero, l). Diego López Ballesteros, I). José Sandino y Miranda, 1). Fernando Alvarez, D José de Zaragoza, D. Fermín Salcedo y Don José Caveda, Vengo en doiilarar no haber lugar á admitir el recurso de revisión interpuesto por D .losé Antonio Landeras contra mi Real decreto de 3 de Enero de 1855.Dado en Falacio á Ircinla y uno de Marzo de mil ochocientos cincuenta y ,och o .= E slá  rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, Ventura Díaz.Füb.Iicacion.=Leido y publicado el , anterior Real decreto por mi el Secretario general del Consejo Real, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos ó que se refiere; que se una á los mismos; se notifique á las partes por cédula de .ügler, y se inserle en la ‘Gacela, de que certifica.Madrid 8 de Abril de 1858.— Juan Sunyé.■ if m inrSUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.En la villa y córte de Madrid ó 29 do Marzo de 4058, en el pleito pendiente' ante Nos por recurso de casación interpuesto por D. Antonio TausLe' con ,D. Ignacio Lillo, vecinos de Menjivar, contra la ¡sentencia definitiva de la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada de 6 de Julio de 4 857, por la cual, confirmando la del Juez inferior, condena al primero á entregar cierto terreno al común de vecinos de dicha villa y declara párle lejíliina para haber reclamado su entrega á D Ignacio Lillo:Resultando que á D. Antonio Taus- te y D. Juan Lillo, en representación de .su.h'ermano D. Ignacio, extendieron el día 7 de Junio de 4855, en la ciudad de Córdoba, una obligación pnv'aüa, qué'suscribier'on,- y cuya firma ha reconocido el primero, por la cual confesando csle haber comprado de Doña María de los Dolores Valdelomar la mitad de la deliesa titulada de los Valasc'os, y el Lillo tener contratada la adquisición de la otra mitad, declararon ser el objeto dé estas adquisiciones, el de enajenarlas á los vecinos de la villa de Menjivar en proporciones de una á seis fanegas decuerda, como pensamiento común y beneficioso, y se obligaron en la mas solemne

forma ,el O. Antonio Taüste por sí y el D. Juaii Lillo en répresenlacion de su hermano I). Ignacio, á practicar todas las operaciones y venta de común acuerdo, y á hacer las diligencias necesarias para ello:Resultando que D. Ignacio Lillo se presentó por medio de Procurador, autorizado por- él, al Juzgado de primera instancia de Andujar en 25 de Febrero de 4838, deduciendo contra faiisle la acción de reciproco mandato, pidiendo’ su cumplimiento:Rcsultandó que D. AiHonio Tausle solicitó se le absolviera de la demanda de aquel, por haber adquirido para sí y, por lítíiío oneroso la mitad de la debela de los Vélaseos, y opuso á Lillo la excepción do falla de.personalidad para haber deducido dicha demanda: ..Resultando que seguido eí pleito por sus tramites o.rdinarios, lo falló el Juez de primera íiisUncia de Aiidújar en 3 de üclúbre del mismo año, declarando al D. Ignacio Lillo parlo legítima para reclamar de O. Antonio Taus- te el cumplimiento del mandato, y condenó á este, entreoirás cosas, á que entregara y dejase á disposición del común de vecinos do Menjivar la porción .de dehesa de los Vélaseos que había adquirido, para su reparto entre los mismos, bajólas bases, precio y condiciones acordadas:Resultando que confirmada esta sentencia ^por la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada en 6 de Julio de 4857, se ha interpuesto contra esta definitiva el présenle recurso de casación, fundado primero, en la causa segunda del art. 4013 déla ley de Enjuiciamiento civil; segundo, en la sétima del mismo artículo, y tercero en ser contraria á una máxima de derecho.Resultando que admitido el recurso en cuanto á la primera de dichas causas,'ó sea,la falta de per&oiuiiidad del autor, ha sido desestimada sú admisión respecto de los piros dos fundamentos: de ló cual apeló D. .Ántpiiió Tausle para ante éste Supremo Tribunal, haciendo al mismo tiempo el depósito que prescribe el niT. 1028 de la misma ley para las resultas del recurso admitido:Resultando que venidos .los autos, se han sustanciado en la Sala segunda en conformidad del párrafo lerce '̂ó del m-t; 4015 Y dcl.l074 do, la ley de En- juiciamiénlo civil: .Resultando que D. Antonio Tausle se ha separado de la apelación respecto al segundo punto comprendido en su recurso, quedando esta pemlionte. solo en cuanto al tercero, relativo á la infracción de una regla de derecho en el fondo: . . .Visto, sién'do Ponente el Ministro D. Ramón María do Arrazola:Considerando que D. Ignacio Lillo, en el juicio de conciliación y en la demando, ha deducido por sí y á su propio nombré la acción de cumplimiento de recíproco mandato como aceptado por él y Tauesle:Considerando que, bajo tal concepto y no hallándose incapacitado legal- menle para comparecer en juicio no procede la excepción que lo ha opuesto al demandado de no tener representación legítima;Fallamos.no haber lugar al presente recurso de casación interpuesto por D. Antonio Tausle, al que condenamos en las costas y en la pérdida del depósito con arreglo al artículo 1062 de la ley de Enjuiciamiento civil, y ordenamos pasen estos autos á la Sala primera de este Supremo Tribunal pora ia decisión, qué le pertenece conforme al art. 1073 de la misma.Y por esta nuestra sentencia, de la que se pasarán copias certificadas á la Redacción de la Gaceta y al Ministro de Gracia y Justicia pora su inser-

ciou en la Colección lejislativa: así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Ramón María Fonseca.'—Juan Martin Carramoiino.=SebasUañ González Man-din.=Ram on Mana de Arrioía:==Juaii María Biec.=Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Rarnon María Arrióla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia^ «s. tando celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe. cha, de que certifico como Secretario de S . M. y Escribano de Cámara.Madrid 29 de Marzo de 4858.—Dio. nisio Antonio de Puga.S E C C I O N  O E  L A  P R O V IN C IA  
qOBlEUIVO € ÍV 1 L  

Circular número 143.Según parte recibido en este Gobierno de provincia del Juez de 1.* ini- tancia dé Ciúdaíf-Real, el dia 28 de Abril último se perpetró en dicha población el rapto del menor D. Federico Ruiz de Amor, hijo de D. Casimiro llamado Portero. En'su 'consecuencia t debiéndose averiguar el paradero dél referido joven, encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos deesta provincia. Comandantes de la Guardia civil y de- mas emi/leados en el ramo de vigilancia, practiquen las mas eficaces'diligen cia.s al efecto y ó fin de descubriral propio tiempo los autores dcl delito que» persigue, los cuales seráit puestos eo tal caso á disposición de dicho juzgade- que entiende en el asunto. Albacete41 de Mayo de 1858.— Francisco Navarro
Señas dcl menor.Un niño de 9 á 10 años de edsl con arreglo á ella, color moreno, can redonda, ojos negros rasgados, pek castaño, con una cicatriz sobre laceji izquierda y otra en medio de la frenlr vestía en la tarde del 28 de Abril ii: pantalón negro, bolas de cuero, uno saquín (le paño azul turquí, chalecos gro de estambre con ramos vonles; un sombrero hongo color de canela.

JUNTA DE LA DEUDA'PUBLICA.Los ini’crcsados qué lá conlinus* clon se espresah acréedóres al Estr áo por débitos procedentes de la Deiiii! del personal,, pueden. acudir por £ ó por medio dé pcrfepna aulorizsJi al efecto en la forma que previen? ia Real orden de 25 de Febrero i!* 4856, á la Tesorehia óe la Direcdo» general de la Deuda de 10 á J i los dias no feriados, á recoger ií créditós de dicha Deuda que seb- emitido á virtud de las liqiiidacioflH practicadas por la Contaduría (le cienda pública de esa provincia; el concepto de que previamente P de obtener del Departamento deb' quidacion la factura que acredite j- personalidad, para lo cual habrao® manifestar el núm. de salida de respectivas liquidaciones.ALBACETE.Núm. de sali
da de las 

liquidaciones. Interesados.50.090 D. Francisco Escribef̂Madrid 45 de Abril de V.® B.®=E1 Director dente, en comisión, Nüñez.— cretario, Apgei F. de-Heredia.IM PREN TA  D E  LA  UNIO'
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